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"Año dei Foñalecimients de la $oberanía Nacional"

ACUERDO DE CONCEJO II¡" A48- 2022-MPU.CIiJI.§O

Contamana, 0ü de diciernbre del 2ü22

EL CONCEJO D[ LA MLJNICIFALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALi
COI\¡TAMANA.

VI§TO: En Sesión Ordinaria de Concejü N. 024-2*?2 de fecha 0ü de diciembre
del 2ü22, Carta N'18 * 2ü22 - R - Pl\llN con fecha 02 de diciembre del 2ü22,
rnediañte la cual, el señor regidsr Pablo Uledina Negrón, Solicitó al concejo munioipal
aprübar qu€ §e declare Prioridad Provincial la Ley N" 2g§13, l-ey que d€clara de
necesidad Publica e interés naciCInál el "Prcyecto geopolítieo Bioceánico Perú -
Brasil ferrovía interoceánica Salaverry - Leoncia Prado - Contarnana Frontera
Perú * Brasil.

SONSIDERANDÜ:

Que, de acuerdo al artículo 194" de Ia Constítucién Política del Estads, modificads
por Ley de Reforna Constitucional N' 303ü5, conccrdante co* el articulo lf del
Título Preliminar de la l*ey N' 27972- {-ey CIrgánica de Municipalidades, qu*
señala que ios Gobiernos Lacales gczan de autonomía política, econórnica y
admínistrativa en los asuntos de su c*mpeten*ia.

Conforme al artículo 4'1" de la Ley N.27§72- Ley Orgánica de Municlpalidades,
establece que, los Acuerdcs ssn decisiones que torna el ücncejo, referidos a
asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional que expresen la
valuntad del órgano de gobierno para praeticar un detern'¡inado act* o sujetarse a
una ccnducta o norma institu*i*nal.

Estando a ios fundamentos sxpuestos y en uso de las facultades conferidas por
la Ley N. 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municípal con la
dispensa de la lectura y aprobación del acta aprohó por UNAN¡MIDAD el
siguiente:

ACUERDO:

ARTíüULO pRIMERO. - APROBAR, que ta Carta N" 18 -3022-R/PMN, de fecha ü2
de diciembre del 2A22, mediante la cua[, el señor regidor Fablo Medina Negrón,
Solieitó al concejo municipal, aprobar que se declare Prioridad Provincial la Ley N"
29613, Ley que deciara de neceaidad Publica e interÉs nacirnal el "Proyecto
geopolítico tsioceánieo Perú * Brasil ferrovía interoceánica §alaverry * Leoncio
Prado * Contarnana Frontera Peru - Brasil.

Direccién: Jr. Amazonas 307*eo ntamana, Frovineia de Ucayaii-Región Loreto
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional'

tv|tJ NIC IPALTC}AÍ) F' F?.OV¡NCIAL D E I.JCAYALI

ACUERüO NE COh'CH..¡§ N- S48. 2022-TV.!PU-CM-§O

Contamana, ü6 de dicl*rnbre del 2ü22.

ARTTCULü §EGUNDO. - ENSARGAR a la Gerencia lV{unicipal, a la Oficina de
As*soría Legal, a la Comisión Ordinaria de Asuntos Jurídicos del Concejo l\ñunicipal
y a la üficina de Secretarla Generaielcumplinriento de! presenteAcuerdc de eonoej*.

POR TANTO:

Mando se registre, comunique, publique y cumpla.
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TERT§E ¡-cprx arug
Jefe {e} de §eeetaría

Genemlyflrchiva

Dirección. Jr. Amazonas 307-Contarnana, Provincia de iJcayali-Región Loreto
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